


 

 
 
 
 

 
 

NOTA ACLARATORIA. 
 
 
En relación con los parámetros urbanísticos de aplicación a tener en cuenta, en 
el punto “8.2. 1.a)” del Pliego de Cláusulas  Administrativas al desarrollar el contenido 
de la Propuesta Técnica- “ANTEPROYECTO” de la  promoción a desarrollar -“EDIFICIO DE 
137 VIVIENDAS (VPO-RÉGIMEN GENERAL), GARAJES, TRASTEROS Y LOCALES 
COMERCIALES, EN LA PARCELA P-63A, SITA EN LA CALLE RÍO FRESNEDOSO nº 27, 
BARRIO DE SANTA MARÍA DE BENQUERENCIA DE TOLEDO”, se indica que: 
 
 

Se plantean como base de licitación, entre otras, … un espacio comercial, 

ubicado en planta baja, con una superficie entre 1.000 y 1.200 m
2 
construidos. 

 
 
 
Debe tenerse en cuenta que, según el artículo 231 del Plan de Ordenación Municipal 
de Toledo (POMTO), es necesario realizar como mínimo una plaza de 
aparcamiento de automóvil cada 50 m2 de edificación terciaria comercial, por lo 
que las propuestas deberán incluir el número de plazas correspondientes a la 
superficie proyectada. 
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